
 

 

 

 
Madrid, 26 de julio de 2019 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la licitación, 
por procedimiento abierto, de un SUMINISTRO, DISEÑO Y FABRICACIÓN DE DOS BRETELLES PARA 
OBRAS DE RENOVACIÓN EN LINEA 5 DE METRO DE MADRID (LICITACION 6011900144) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

JEZ SISTEMAS 
FERROVIARIOS, S.L. 

(LOTES 1 y 2) 

En el Anexo IV (DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) del Pliego de Condiciones Particulares, presentado como 
documentación administrativa, hemos detectado las siguientes cuestiones 
objeto de subsanación: 
 

 En el Bloque 2 (Información sobre el licitador) así como en la 
declaración final del documento, informan de la existencia de dos 
apoderados o representantes legales de la empresa, sin indicar si 
lo son en calidad de representantes solidarios o mancomunados. 
Por otro lado, el documento aparece firmado electrónicamente 
sólo por uno de los representantes legales.  
 

 En el Bloque 7 (CAPACIDAD DE OBRAR, SOLVENCIA, HABILITACIÓN 
EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS) se observa, 
concretamente respecto a la Adscripción de Medios, que el 
licitador no indica si acreditará la adscripción de medios con 
medios propios o a través de otras entidades, debiendo en éste 
último caso hacer indicación de la entidad y la parte de adscripción 
de medios que va a acreditar esa entidad.  

 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento 
de subsanación, deberán presentar el Anexo IV (Declaración responsable 
(documento de contratación)) del Pliego de Condiciones Particulares, 
debidamente cumplimentado en su totalidad y firmado 
electrónicamente por el/los apoderado/s o representante/s legal/es de 
la empresa, según proceda.  
 
Por otro lado, y sólo en el caso de que la Adscripción de Medios la acrediten 
con medios de otras entidades, deberán aportar el Anexo IV Bis 
(Declaración responsable para acreditar Solvencia y/o Adscripción de 
Medios por otras entidades) del Pliego de Condiciones Particulares, 
debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente por el 
apoderado o representante legal de la entidad. 
 



 

 

 

TALLERES  
ALEGRIA, S.A. 
(LOTES 1 y 2) 

En el Anexo IV (DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) del Pliego de Condiciones Particulares, presentado como 
documentación administrativa, hemos detectado las siguientes cuestiones 
objeto de subsanación: 
 

 En el Bloque 7 (CAPACIDAD DE OBRAR, SOLVENCIA, HABILITACIÓN 
EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS) se observa, 
concretamente respecto a la Solvencia Técnica, Habilitación 
Profesional y Adscripción de Medios, que el licitador no indica si lo 
acreditará con medios propios o a través medios de otras 
entidades, debiendo en éste último caso hacer indicación de la 
entidad y la parte de adscripción de medios que va a acreditar esa 
entidad.  

 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento 
de subsanación, deberán presentar el Anexo IV (Declaración responsable 
(documento de contratación)) del Pliego de Condiciones Particulares, 
debidamente cumplimentado en su totalidad y firmado 
electrónicamente por el apoderado o representante legal de la empresa, 
según proceda.  
 
Por otro lado, y sólo en el caso de que la Solvencia Técnica, Habilitación 
Profesional y Adscripción de Medios la acrediten con medios de otras 
entidades, deberán aportar el Anexo IV Bis (Declaración responsable para 
acreditar Solvencia y/o Adscripción de Medios por otras entidades) del 
Pliego de Condiciones Particulares, debidamente cumplimentado y 
firmado electrónicamente por el apoderado o representante legal de la 
entidad. 
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